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La Resolución Rectoral N' 041-2021-UTEA-R(e) de fecha 19 de agosto de 2021, que ratlica
la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico N' 0062-202'1-UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto
de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad e lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitar¡o, ratif¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así mmo aprobar los inEtrumentos de gestión académica y de investigac¡ón,
la polít¡ca general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, medianle Resolución de Consejo D¡rectivo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fechá 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitarie, otorga la licenc¡a ¡nstitucional a le
Univers¡dad Tecnológ¡ce de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educalivo superior un¡vers¡lario en sus
Iocales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onel, con vigenc¡a de se¡s (06) años, computados e
part¡r de la notificac¡én de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adiunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnforme N" 132-2021-FJL de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡shar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abr¡l y el 30
de sétiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
rnar?.o de 2021, y d6 confomidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universtario de teüa 27 de agosto de 2021, el
Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDO, rat¡f¡car la Resolución Roctoral N" 041-2021-
UTEA-R(e) de fecha 19 de agosto de 202'1, que resuelve en su Articulo Primero: 'RATIFICAR,
en todos sus extremos la Resolución de ViceíBctorado Académico N' 0062-2021-UTEA-VRAC
de fecha 05 de agosto de 2021, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universilar¡o, que resuelve
en su Artícu|o Primero: APROBAR, Ia FICHA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE
POR LA MODALIDAD VIRTUAL, ¡nstrumento de la evaluac¡ón de desempeño de los docentes
que laboran en las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Tecno¡óg¡ca de los
Andes, Sede Abancay y F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, el m¡smo que cont¡ene: 1. Datos
Generales, 2. Presentación de la Carpeta Docente, 3. Cumpl¡miento de Funciones Ac€dém¡co y
Adm¡nistrativo, 4. Resultados, todo ello formando parte d6 la presente r€soluc¡ón';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley N" 26280,
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARIO N. 922-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 31 de agosto de 2021.

VISTO:
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el Estatuto de Ia Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de matzo de 2021 y Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-oz-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 27 de
agosto de 2021, la Resolución Rectoral N' 041-2021-UTEA-R(e) de fecha 19 de agosto de 2021,
que resuelve en su Artíolo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 0062-2021.UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto de 2021, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Un¡vefs¡tario, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR, IA FICHA DE EVALUACóN DE DESEMPEÑO DOCENTE POR LA ñ¡IODALIDAD
VIRTUAL, ¡nstrumento de la evaluac¡ón de desempeño de los docentes que laboran en las
diferentes Escuelas Profes¡onales de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Sede
Abancay y F¡llales de Cusco y Andahuaylas, el mlsmo que cont¡ene: l. Datos Generales,
2. Presentación de la Carpeta Docente, 3. Cumplim¡ento de Func¡ones Académlco y
Adm¡nistrativo, 4. Resultados, todo ello formando parte de la presente resoluc¡ón".
Formando parte de la presente resolución en fojas 07.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancjas y
demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de Ia Universidad

oGl REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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RESOLUCION RECTORAL NoO41-2021-UTEA-Ríe'1.

Abancay, '19 de agosto de 2021

VISTO

El Oficio N' 00632021-UTEA-VRAC, de fecha 11 de agosto de 2021, mediar¡te el cual el
Dr. Francisco Medina Raya Viceneclor Académ¡co, solicita ratlicación de Resoluc¡ón del

Académ¡co N' 0052-2021 -UTEA-VRAC, y;

DERANDO -

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, páffafo segundo de la
itución, c€da universidad es autónoma en su r{]imen normativo, de gobiemo académico,

administrativo y económico; concordante con el añíolo 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el del
Estatuto Un¡versitario;

Que, la Ley Universitaria N' 30220 regula la autonomía de las universidades y el artículo
m que contempla las faoJltadés de dirección, conducción y gestion del gobierno un¡versitario del
Rector en todos sus ámbitos, dentro de los límites de dicha Ley y del Estatuto, así como el arlículo
97, inciso literal p. que estipula cotro una de las facultades del Rector, dirig¡r la actividad

émic€, gestión admin¡strativa, económica y financiera de la univers¡dad

Que, medaante Resolución del Consejo Diredivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
de febrero de 2O2O, la Superintendoncia Nac¡onal de Educación Super¡or Univers¡taria,

otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofre@r el
serv¡cio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con v¡gencia de se¡s (06) años, computados a part¡r de la notificación de la
presente Resolución, y;

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU, de fecha
30 de mazo de 2021, SE ACORDÓ ENCARGAR, las funciones de Rector al Dr. Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na, Docente Ord¡nar¡o Principal de conformidad al artículo 61 de la
Ley Universitaria N' 30220 Artículo N" 98 del Estatuto Unrversitario a partir del 31 de marzo de
2021 hasta el 30 de set¡embre de 2021,

Que, mediante Resolución de Consejo Unrvers¡tario N' 007-2021-UTEA-CU, del 24 de
mayo de 2021 se acordó entre otros, autorizar al señor rector la emisión de ¡esoluciones
rectorales del cual deberá dar cuenta ante consejo un¡vers¡tar¡o;

Que, de conformidad a los artíarlos 79' al 87" de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220
concordante con los artíanlos 66' al 70' del Estatuto vigente de la Universidad Tecnológica de
los Andes y el Reglamento de Evaluación de Desempeño Docente de la Universidad
Tecnológica de los Andes versión v2-2019,

Que, con oficio N' 0063-2021-UTEA-VRAC, de fecha 1 1 de agosto de 2021, mediante el
cual el Dr. Francisco Medina Raya Vicenector Académico, sol¡atá ratifcación de la Resoluc¡ón del
V¡cerrectorado Académ¡m N" 0062-2021-UTEA-VRAC, de fecha 05 de agosto de 2021 , con el que
APRUEBA, CI LA FICHA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE POR LA
MODALIDAD VIRTUAL, instrumento de la evaluación de desempeño de los docentes que

¡aboran en las diferentes Escuelas Profesionales de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
sede Abancay y F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, el mismo contiene: '1. Datos Generales, 2.
Presentac¡ón de ¡a Carpeta Docente, 3. Cumplim¡ento de Func¡ones Académ¡cas y
Adm¡nistrativo, 4. Resultados, todo ello formando parte de la presente resolución, y;
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En uso de las atribuciones confer¡das a la Señor Rector de la Universidad Tecnol@ic¿
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No30220, Ley de Creación No 23852, Ley No

26280, Resolución del Conseio D¡rectivo No 031- 2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, el Estatuto de la Univers¡dad; la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria No 001-2021-
UTEA-AU., de fecha 31 de mazo de 2021 y oficio No 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20
de mayo de 2021;

SE RESUELVET

ARTIULO PRIMERO. - RATIFICA& en todos sus extremos la Resolución de V¡cerrectorado
Académ¡co No 0062- 2021-UTEA-VRAC, de fecha 05 de agosto de 2027, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, que resuelve en su artículo primero: APROBAR, la FICHA DE
EVIUUICIÓH DE DESEi,PEÑO DOCENTE POR LA MODALIDAD VIRÍUAL, instrumento de
la évaluación de desempeño de los docentes que laboran en las diferentes Escuelas
Profesionales de la Universidad Tecnológica de los Andes, sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, el m¡smo contiene: 1 . Datos Generales, 2. Presentación de la Carpeta Docente,
3. Cumplimiento de Funciones Académicas y Admin¡strat¡vo, 4. Resultados, todo ello formando
parte de la presente resolución, y;

ARTICULO SEGUNDO, -ilOTIFICA& a los Decanos de Facultades, D¡rectores de Esoelas
Profesionales, Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, Docentes Tutores, Direcc¡ón de
Servicios Académicos, Oficina de Tecnología de lnformac¡ón (OTl), Dirección de Filial Cusco y
Andahuaylas, y otras dependenc¡as acádémicas y administrativas, tomar las acciones
pertinentes para el cumplimtento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡versidad.
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'Año del B¡centenario del Peú: 2OO años de tndependenc¡a'

oFlclo N" 0063-2021-UTEA-VRAC.

señon:
Dr. Zenon Humberto Arévalo Mezarina.
Rector encargado de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ASUNTO: SOLICITA RATIFICACION DE LA RESOLUCION
VICERRECTORADO ACADEMICO NO 0062-202I.UTEA-VRAC.

DEL

De mi mayor consideración:

Con singular agrado me dirijo a Ud.; para saludarlo muy cordialmente y al mismo
t¡empo solic¡tarle la ratificación de la neSOlUClÓt.l DEL VICERRECTORADO
ACADEMICO No 0062-2021-UTEA-VRAC., mediante el cual se APRUEBA la FICHA
oe evruueclóN DE DEsEirtpEño DocENTE poR LA MoDALTDAD vTRTUAL.

Bajo las cons¡derac¡ones arriba señaladas, SOLICITO ORDENAR A QUIEN
coRRESpoNDA AGENDAR eru sesló¡l DE coNSEJo uNtVERStrARto para su
ratiflcación correspondiente.

Agradec¡éndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la

oportunidad para reiterarle los sent¡m¡entos de mi especial.

Atentamente,

0t tos as€s r

Dn Fro rno Raya
(oi
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Abancay, 1 1 de agosto de 2021.
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"Año del B¡centenaio del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCION DE VICERRECTORADO caDÉMrco No 0062-2021 -UTEA-VRAC.

VISTO:

La Carta S/N., de fecha 22 de julio de año 2021, con reg¡stro de mesa de partes N" 8650
presentado por los D¡rectores de Departamento Académ¡co der Facultad de Ciencias Jurídicas
Contables y Sociales, Facultad de lngenieria y Facultad de Cienc¡as de la Salud, en la cual
SOI¡CiIAN IA MOd¡f¡CACiÓN dC IA FICHA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE POR LA
MODALIDAD VIRTUAL, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el últlmo párrafo del artículo 18' de la Constitución Polít¡ca del Estado reconoce y
garantiza la autonomia universitaria y dentro de ese contexto, cada universidad es autónoma
en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico admin¡strativo y económico;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de
febrero del 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Supenor Universitaria, otorga la
cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio

ucativo superior universitar¡o en sus locales conducentes al grado académrco y título
sional, con vigencia de seis (06) años;

Que, e¡ Decreto Leg¡slativo N" 1496 de fecha 9 de mayo de 2020, que establece
d¡sposiciones en mater¡a de educación super¡or univers¡taria relac¡onados a la educación
presencial, sem¡presencial y no presencial contemplando los efectos de los suspens¡ón de
actividades presenciales en los estudiantes, docentes y egresados, en el marco del estado de
emergencia sanitaria a nivel nac¡onal; donde introduce en el artículo 47 de la Ley N' 30220 las
características de las modal¡dades para la prestación del servicio: presencial, semipresenc¡al y
a distancia o no presenciali de otra parte la norma también considera medidas respecto a las
ses¡ones no presenciales de los órganos de gobierno de las un¡versidades públ¡cas y privadas,
con la final¡dad de dafe legal¡dad a las decisiones que vienen tomando las casas de estud¡o en
el marco de la emergencia sanitar¡a por el COVID-'19;

Que, la Univers¡dad Tecnológica de los Andes en mér¡to a las diversas dtsposiciones
emit¡das por el Estado peruano, Minister¡o de Educac¡ón y la SUNEDU, encontrándpse dentro
de los parámetros establec¡dos y cumpl¡endo las medidas de asilam¡entos soc¡ali, s¡endo la
educación un¡versitaria no presencial adoptada de manera excepc¡onal en la universidad, es de
necesidad normar los lineam¡entos que regulen la gestión para la adaptación de los procesos
académicos: planificac¡ón, diseño, implementación, desarrollo y evaluación de las sesiones
didáct¡cas virtuales o no presenciales por parte de los docentes y estudiantes de los programas
de estud¡os establecidas para el semestre académico 2020- ll en la sede central Abancay,
f¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas de la UTEA, en el marco de la s¡tuac¡ón excepcional de la
emergencia san¡taria por el Coronavirus COVID-19;

Que, de conformidad al Estatuto vigente de la UTEA establece sobre el Docente en su
Artículo 66'al 70" en concordancia a Ia Ley Universitaria N'30220 regula al docente Art. 79" al
87';

Que, mediante Carta S/N., de ¡echa 22 de julio de año 2021, con registro de mesa de partes
No 8650, presentado por los Directores de Departamento Académico de: Facultad de Ciencias
JurÍdicas Contab¡es y Sociales, Facultad de lngen¡ería y Facultad de Ciencias de la Salud, en
la cual solicitan la mod¡ficación de la FICHA DE EVALUACTON DE DESEMPEñO DOCENTE

g
UNIVERSIDAD TECNOLOGTCA OE LOS ANDES

V;¡tt¡¿clorhAu/h;.n

Abancay, 05 de agosto del año 2021.
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POR LA MODALIDAD VIRTUAL, instrumento de la evaluación de desempeño de los docentes
que laboran en las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Vicerrector Académico de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, med¡ante la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creación No 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución Rectoral No 004-2021-UTEA-R, del 25 de
mayo del 2021, ratificado por Resolución de Asamblea Universitaria N" 003-2021-UTEA-AU(e)., de
fecha 25 de junio de 2021, encargó las funclones de Vicerrector Académico al Dr. Francisco
Medina Raya;

SE RESUELVE:

enrículo PR¡MERo: APRoBAR , IA FICHA OE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE
POR LA MODALIDAD VIRTUAL, ¡nstrumento de la evaluación de desempeño de los docentes
que laboran en las diferentes Escuelas Profes¡onales de la Universidad Tecnológica de los Andes,
Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, el m¡smo que contiene: 1. Datos Generales, 2.
Presentación de la Carpeta Docente, 3. Cumplimiento de Funciones Académico y Admin¡strativo,
4 resultados, todo ello formando parte de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER , a los Decanos de Facultades, Direcciones y Sub Direcciones
de Escuelas Profesionales, Departamentos Académicos de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, Direcc¡ón de Servicios Académ¡co, Of¡c¡na de Tecnología de la lnformación,
Dirección General de Adm¡n¡stración y Finanzas y demás dependencias administrativas tomar las
acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratif¡cación correspondiente

REGíSTRESE, COMUNí ESE Y ARCH¡VESE.

F Medina Raya
RRECTOR ACADEMICO (E)

TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
c.c.
Archivo.
FMRA/RAC

Que, el Vicerrector Académico como máxima autoridad académica y en conformidad a sus
atr¡buc¡ones emite la presente resolución de aprobac¡ón y apl¡cación;



ffi$
NIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE CIENCIAS, JURíDICAS, CONTABLES Y §OCIALES

DEPARTAMENTO ACADÉiTICO DE CIENCIAS SOCIALES

" Año del Bicentenario del Perú: 20O Años de lndependencio"

Abancay, 22 de julio del 2021

SEÑOR Dr. Francisco Medina Raya
VICERRECTOR ACADEMICO DE LA UTEA

ASUNTO : Solicitamos modificación de ficha
desempeño docente modalidad virtual

I ;ft&r
de evaluación

Previo un cordial saludo, los directores de los Departamentos
Académicos de Ciencias Sociales, de Ciencias de la Salud, y de lngeniería nos

dirigirme a usted para solicitarle la modificación resolutiva de las fichas de
evaluación de desempeño docente por la modalidad virtual, entendiendo que las
que están aprobadas corresponden a la educación presencial, por lo que es
imperativo la aplicación de otra ficha, teniendo en cuenta la educación no
presencial. Aclarando que el cuestionario tomado a los estudiantes sobre
evaluación de desempeño docente modalidad virtual es complementario.

Agradeciéndole anticipadamente la atención que le brinde a la
presente, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de nuestro
aprecio y estima personales.

Atentamente,

¡,'ej
uirvll3lD¡D T¡cllq,oclca DE Lo! 

^ro€¡,aculür o! a¡E{cr¡s Dl L.s^!uo

{¡t0¡8 I

nro I

de

ts

2B?1 ,,

{6 so

_.I

0S ¡J¡-\ri

ADEI\41CO
r¡ 1¡\

.?l

Mag, Rosaz lizé
OIRECTO

,.1

c.c

Archivo deE

@
Ph,D. Ranírez

J JUL 2021.
4

Abansay'-

fECtioLU

Vido a C onocimlento dd

D<UNN€astolo

§'Jt'l:Ti ----.d,

,rr¡ ' t), t O:J ANl óclca D'j'. ñ rr: ij¡[, ¡]

p
-t

L,

¿$.Élf--"- -

23 JUL 2021

[Ír¡a

_té*-

,;ña

(

OE

I

I



ANE(O

I.'NTVERSIDADIECT{OIóGICADEI.o§AT.IDES

VICMRECTORADO ACADh.flCO

FICHADEEVALUACIÓNDEDESEMPEÑODOCENIEENLAMODALIDADVIRruAL

II. PRESENTACION DE LA CARPETA DOCENTE (má¡mo hasta 50 p,..otos)

ITzuS

TACULTAD

E§CI,EIAPROFESIONAI

SIDT, ABANCAY ANDAIIUAYLAS USCO

NOMBRE DEL PROFE§OR

CONDICIONLABORAI ORDINARIO CONTRATADO TP

SEMTSIRE ACADEMICO IECI.]A

NOMBRE DEL EVAI-I IAINR

CARGO DEL EVALUADOR

PLINIAJE

PARCIAL
VISION Y MSION DE LA LINIVERSIDAD 05

05HORARIO DE SESIONES \4RTUALES

DE LOS CURSOS (en el lormato o{icial)S l0

GUIA DE ACIMDADES \IRTUALES (participación en foro,,
investi *"lri""r)

01

COS (combiración de texto, audto, videos.
im.á¡1enes, enlaces a portales de relevancia web, repositorios, bitltotecal
etc.)

MODIJ'I-OS DDACTI 05

DESARR TAREAS IVIDUAILS UPALESDOLLO E IND GRY 05
HERRAMIENTASoRECURSOS DE APRENDIZAJE TMUL IAIMED

ts, clases Jradas, etc.)
05

LECTURAS COMPLEMENIARIAS 05

I. DATOSGENERALES

I
I

I

I

\
\

\
I

I



05\,,IRTUALSISTEMADEEVALU ACI

Pr;¡uge p¿Rclar

It CUMPLIMENTO DE FLJNCIONfS ACADE]'4ICO-ADMINISTRATIVAS (MáXiúlO LASTA

40 p.'"tos)

\\\

\

PL]NTAJE

PARCTAL

ITT.MS

PLI}JTAJE

5

1

0

DeocL.l lrri.iodel semestre g oportunamente

Adestiempo

No provee ni actualiza inlormoción

NEN LASPLATAFORMAS CLASSROOMYINFORMACI

ERPEDUCA

5

1

0

PRESENTACIONDEL

El primer día de clases

Adestiempo

nta

5

5

1

GRADOSACAD

Doctor

Maestro

Ba.hillet

COS (considera¡ cl mat¡or 6rado)

N EN ACTIVIDAD DE RESPONSABILIDAD

SOCIAL ("" 
""hlica 

cada indicador)

Participa en actiüdades de responsobilidad social de Ia esc.,ela

Formula g ejecuta progectos de responsabllidad social

A.rtic.rl. l. r."po,r"abilidad 
"ocial 

con el aprendiza¡e (se üsualiza

en el sílalo)

PARTICIPA

4

3

2

cada indicador)

A¡ticula actiwidades de investi¿¡ación lo¡mativa con el

aprendizaje (se üsoallza et, el 
"ílabo)

Ejecuta trabajos de investi¿¡,ación r; publica artícr..los cientílicos

INVESTIGACI N TORMATIVA Y CA ("e c.lili.a

I

I

5

5



2

Asesor. 9,/o dict.mina dili¿¡entemente los progectos e inlormes de

tesis

5

1

0

ASISTTNCIA A REUNIONES DEL DEPARTAMENTO O

ESCUEIA

Asistencia puntual

Asistencia impuntual

No asiste

PRESENTACION DE INFORMES DECARGALEC]TVAY NO

LECTTVA

A tiempo g con eüdencias

A tiem¡ro 9 sir evidencias

Fuera de tiempo

No presenta

1

0

5

2

'PUNTAJETOTAL

I. RESULTADOFINALDEEVALUACIÓN

Fir-. d.l .r.l.,..lot

RUBRO RESTJLTADO

MUYSATISFACTORIO (de 70 a 100)

SATISFACTORIO

INSATISFACTORIO

(d"51"75)

(d" 0 
" 

50)

DACC.SS. UTEA
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